CIRCULAR 14 DE 2011
(marzo 14)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Servidores públicos icbf 

	De:
	Dirección general

	Asunto:
	Implementación distintivo "prosperidad para todos"


En atención a la directriz emitida por la Alta Consejería Presidencial para las Comunicaciones y enviada por el Ministerio de la Protección Social, de manera atenta les solicito implementar, a partir de la fecha, el distintivo "Prosperidad para todos" en la papelería oficial, impresos, piezas de divulgación, planes y proyectos de comunicaciones.
Así mismo, deberá incluirse en todas las publicaciones producidas directamente por el ICBF o productos de contratos/convenios, en los nuevos avisos o vallas de identificación de nuestras unidades de servicio y programas, en los empaques de los diferentes productos alimentarios que brinda el ICBF a través de sus programas, en las estrategias y campañas educativas.
Los supervisores de los contratos y convenios deberán impartir las instrucciones pertinentes a los contratistas del ICBF para el cumplimiento de esta circular.
La Oficina Asesora de Comunicaciones y Atención al Ciudadano será la encargada de enviar los modelos de los formatos de papelería interna de la Entidad para su correcta aplicación, al igual que el manual de imagen corporativo del logo "Prosperidad para todos".
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General


